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Dihre-
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Marzo 

• 

LEYES. 

:U " PAOINAS, • 
' Num_o. 27 .-~a ,le Hacienda del Estarlo para el 

próxnno afio f1sc:tl, qne empezaní el <lí,i 10 de · 
Marzo de 1908 y terminará el rifo. último de 
Febrero de Hl09 

,, N1í~10. 28.-,La ;¡~·H~~·i¡,;d;·¡;¡;;,;·¡¿p;¡;~~~·~~ 151. 
g.':ª en ,el proxm10 año de Jn08 ...................... l iO 

,, Num0 . 29.-La del Presupuesto de Egresos lid · 

Estado, para el año fiscel que ernpez.~rá el día 
16 rl,e ~farzo de l!l08 y terminará el día último 
de Jrehrero de 1909 --

11 túmº. 4JJ. -La de j~;.;;~¡~~·6 .. ~~¡;;.¡¿;. .. ;;;.~·t~·.· l 11' 

a¡adores .............................................. . .... 279. 

2;'í Xú:n~. 53.::-I"".~ de Haciemla del Estado·para el 
proxuno ano fiscal, qne empezará el día. tó de 
l\Iarzo de 19(Y.I )' terminará el último de Febrero 
de 1910......................... 342 

25 Núm0 . M.-~ rle Haciend;"i,i~~·¡~¡p~Í·ct¿i·E~~· · i~º• que regirá en el próximo año fiscal de . 
• , 9;;··;·;····· .. ···· ....................................... 362. 

,. Num . oo.-fo d~l ~Il'5Upuesto de Egresos del 
Estado, para el ano f1scal, que empezará el día 
lÓ de ~farzo de 1909 y terminará el último M 
Febrero de 1910 .......................................... 370. 

REGLAMENTOS. 

1 El expedido por el Ayuntamiento de esta Ciu
dad, con aproYación del Gobie~no para uso de 

-XXIII.-
1907. REnüm;nos. PAGl;l'A~. 

AulomódleR .............................. : •. ........ =~13. 

1908 . 
Octubre 

Dib're. 

1no8. 
Nobre. 

1907. 
F~brero 

Mayo 

Junio 

Julio 

16 Las adiciones al regl:unento general ·del Colegio 
Gi\'il, consistentes en las reglas para estimar el 
aprovechamiento ele los alumnos por medio ele 
reconocimientos bimestrales ........................... :102. 

H El expedirlo por el A,rnntamiento de esta Capi
tal y aprohacló por el (iobiernú, para el uso de 
Automóviles ............................................... 321. 

CADUCIDADES. 

10 Ladedaró el Sr. Gobernador, á la concesión que 
le habia otorgado á la "Compaflía Empacadora 
Nacional ~fexicana", en virtud de no haber 
cumplido con la obliOación de establecer en esta 
C'ind:¡d, una casa empacadora y refrigeradora de 
carnes, en el plazo extipulado ........................ 316. 

CONCESIONES. 

19 La otorgada por el Gobierno del Estado al Sr. 
José Parás, para el establecimiento en esta Ciu-
dad, de una fábrica de tubos de plomo .............. 10. 

tó La otorgada á fa\'or de la Compañía Ladrillera 
"Aidamas'' para el establecimiento en fa esta-
ción Aldamas, de 11rn1 fábrica rle ladrillos ........... 28. 

21 La otorgada por el Gobierno del ~~stado, á.1:Lhor 
del Sr. Ramón Galnares, para el establecimiento 
en esta Ciudad, ele una fábrica de prendas de 
vestir ........................................................ .40. 

6 La ot-0rgada por el Gobierno del Estado á favor 
1e los Sres. Rómulo y Adolfo .J..arralde para la 

f-

• 1 

! 

• 



17 I.a otorgada pdr el Gobierno del &itado, á la A· 
gencia Mereantil R. O. Don y Cia. por la 8fl.. 
cioa Socunal qoe tiene lll!l&blecida en e8la (lu. 

d.lMJ .... ••.••.••• ••••••••••• .. ··•·•• • ◄•,-•··--··· •••••••• ,... 1, I.- Qk)rll!lda por el Gobierno del &i&ado, , la 
"Pan Aweriain Crude Rnbber Coaipant", por 
aa Iá~ de ¡m,pan¡r li11le ..................... ~···· 

10 i.. ~ 1111r el Gobi~. n9 del ~. al C. 
W~ 04ilJ;a bij,, Pl'111t-el •e,t•blenin:frtn 
dt nna red telei6nica en la Clodad de Lillál9.. 

24 I.a ototpda IJQl' el Gobierno del F«Mlo, al Sr. 

-1 lns¡,ecci6n 1 Cc>m.)Jll'llblcidrl., •.••..•..•. , ............ ... 
20 L& ototpda:,or el Gobierno del &!tado. al • 

lelldf 11. Gdliém,, para el e&tahlecim• ~fwif.-•la~~• 
~ ·~•······· .. "-··. 
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